FICHA TÉCNICA
LECHE CREMA FLUIDA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​
Denominación del bien
:
LECHE CREMA FLUIDA 
Denominación técnica
:
LECHE CREMA FLUIDA 
Segmento /Clase /Familia ONU
:
Alimentos, Bebidas y Tabaco/Productos lácteos y Huevos / Productos de leche y mantequilla
Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:

Código ONU
:
50131702
Unidad de medida
:
unidad
Descripción General
:
Crema de leche fluida, es el producto lácteo fluido comparativamente rico en grasas, en forma de una emulsión de grasa en leche desnatada (descremada), que es obtenida por la separación física de la leche.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:

Estado
:


Periodo para recibir sugerencias
:

Fecha de inscripción en el SEACE
:

​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
CLASIFICACION
De acuerdo al tratamiento térmico aplicado a la crema de leche, esta se clasificara en:
· Crema de leche pasteurizada.

· Crema de leche esterilizada (Esterilidad comercial).

De acuerdo al contenido de gras de leche, se clasificara en:
· Crema de leche de bajo contenido graso.
· Crema de leche.

· Crema de leche de alto contenido graso.

CONDICIONES GENERALES

La crema de leche deberá estar libre de impurezas así como también exentó de color, olor, sabor y consistencia, extraños a su naturaleza.

La crema de leche deberá estar ser conservada a una temperatura inferior o igual a 8°C a los efectos de mantener sus características.

Requisitos Físico - Químicos:

	REQUISITOS
	CREMA DE LECHE DE BAJO CONTENIDO GRASO
	CREMA DE LECHE
	CREMA DE LECHE DE ALTO CONTENIDO GRASO

	Acidez % (m/m) g de acido láctico/100 g Máximo
	0,20
	0,20
	0,20

	Materia grasa % (m/m) g de grasa/100g

	Máximo
	19,9
	49,9
	

	Mínimo
	10,0
	20,0
	50,0


Requisitos microbiológicos para crema de leche
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Aerobios mesófilos
	3
	3
	5
	1
	2 x 104
	5 x 104

	Coliformes (*)
	5
	3
	5
	2
	1
	10

	(*) Para crema de leche pasteurizada, m = < 3


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

Aditivos Alimentarios

Se podrán usar los aditivos alimentarios permitidos por el Codex Alimentarius en su versión vigente para este grupo de productos, así como aquellos permitidos por la autoridad sanitaria competente nacional.
REQUISITOS
Registro Sanitario emitido por DIGESA
CERTIFICACIÓN
Obligatoria.
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envase
Lata de hojalata electrolítica con recubrimiento interior de barniz.

Caja de cartón, aluminio y polietileno, multilaminado y como mínimos debe estar formado por tres láminas.

Bolsa de polipropileno.

Presentación envase
Lata de 160 g ó 300 g

Caja de 375 g

Bolsa de 236 mL ó 946 mL

Rotulado
Cada envase del producto debe llevar troquelada o impresa en tinta indeleble en su tapa la clave de fecha de fabricación, Nº de lote, además la etiqueta o impresión permanente, visible e indeleble con los siguientes datos:

· Denominación del producto, conforme a la clasificación

· Nombre comercial o marca comercial registrada, pudiendo aparecer el símbolo del fabricante.

· Contenido Neto de acuerdo a las disposiciones del Ministerio de la Producción

· Nombre o razón social del fabricante y domicilio en donde se elabora el producto

· Numero de Lote y fecha de fabricación, pudiendo figurar otros datos informativos.

· Lista completa de ingredientes en orden de concentración decreciente, señalando el por ciento de los aditivos y su función

· Texto del Registro Sanitario

· Modo de conservación
Indicar los siguientes porcentajes específicos

· El % de grasa ( m/m )

· El % de proteínas ( m/m )

Otros datos que exijan el Ministerio de Salud  y el Ministerio de la Producción.

